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¿PORQUÉ CAZAN LOS SERES HUMANOS? 

1. Para alimentarse. 

2. Para ofrendar a sus protectores 

sobrenaturales. 

3. Para ganar prestigio personal en la 

comunidad. 

4. Para satisfacer el gusto deportivo primitivo. 

5. Para comunicarse con otras personas en un 

ambiente social de empatía emocional. 



¿Y si cazamos para gestionar los desequilibrios 

biológicos que nos ocasionan las especies cinegéticas? 

 “Es difícil buscar una explicación definitiva, 
completamente satisfactoria, que sirva para 
justificar por qué diablos los seres humanos 
preferimos utilizar la caza como forma de captura 
y muerte de algunas especies. Probablemente no 
podemos evitar hacerlo porque, en último 
término, somos la herramienta final de un 
equilibrio biológico [en la Biosfera] que 
demanda nuestra intervención” (Muñoz, S.., 
2008: 55). 

 



¿Cuándo comenzó a practicarse la caza? 



Fuente: Autor desconocido. 

La caza mayor deportiva históricamente en Europa ha estado reservada a la nobleza y 

las élites económicas hasta  el segundo tercio del siglo XIX 

LA CAZA MAYOR DEPORTIVA EN EUROPA 



¿Quién dispone sobre la caza? 

 “Son las Administraciones públicas las que 
disponen de la [regulación de la] caza…Se 
requieren permisos especiales para ejercer la 
actividad […], ya que la caza ha dejado de ser un 
fruto inmediatamente aprovechable por los 
propietarios. […]. Este conjunto de técnicas de 
intervención conducen a que las facultades 
básicas de disfrute y disposición de las piezas de 
caza queden finalmente bajo la tutela de las 
Administraciones públicas” (Muñoz, S.., 2008: 
29-30). 

 



 
LA  REGULACIÓN  PÚBLICA DE LA ACTIVIDAD CINEGÉTICA 

 
1. Competencia espacial entre animales salvajes amenazados. 

2. Alimentación de especies salvajes. 

3. Mitigación de la destrucción y/o el deterioro de la flora y la 
fauna salvajes. 

4. Mitigación de la transmisión de enfermedades a la ganadería 
extensiva. 

5. Mitigación del consumo de productos agrícolas en proceso de 
crecimiento/maduración y deterioro/destrucción de árboles 
frutales. 

6. Mitigación de los accidentes de tráfico. 

7. Satisfacer la demanda de disfrute de los cazadores. 

8. Generar actividades económicas local y en el conjunto de la 
economía global. 

9. La producción cinegética presenta ventajas comparativas 
para una gestión ambiental, económica y socialmente 
beneficiosas de los recursos biológicos y la mitigación del 
decaimiento de la economía de los recursos forestales. 

 



ÉTICA  SOCIAL  DE LA CAZA EN EUROPA 

CARTA EUROPEA DE LA CAZA 
(Council of Europe, 2007) 

 

Uso de especies de caza silvestres y sus 

hábitats de modo que no conduzca a la 

disminución de la biodiversidad o afecte su 

restauración.  

 

Se mantiene el potencial de la 

biodiversidad para satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de las 

generaciones presentes y futuras. 

 

Mantenimiento de la caza como una 

actividad aceptada social, económica y 

culturalmente . 

 

Contribuye positivamente a la 

conservación de las poblaciones y hábitats  

silvestres, beneficiando a la sociedad 



 
REGULACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA CAZA EN ESPAÑA 

 
1. En España las leyes de caza y consumo  

prescriben las gestiones, las capturas y los 
consumos de los productos de las especie 
cinegéticas. 

2. El derecho exclusivo del propietario de la 
tierra a las capturas cinegéticas reguladas y de 
la transmisión a terceros con lucro está 
reconocido en las leyes de caza españolas. 

3. El propietario de la tierra no tiene derecho a 
las capturas no-reguladas de especies 
salvajes. 

 



 
¿QUÉ CONOCEMOS DE LA ECONOMÍA DE LA 

ACTIVIDAD CINEGÉTICA EN ESPAÑA 

 
1. No existen estudios científicos de la economía de la actividad 

cinegética en el conjunto de España. 

 

2. En el Consejo Superior de Investigaciones Científicas hemos 
investigado la economía de la caza en los montes de Andalucía en el 
año 2010. Hemos estimado: 

1. La renta y el capital comerciales de los cotos de caza en los que 
predomina la superficie forestal de 3.600.000 hectáreas en los 
montes de Andalucía (Herruzo y otros, 2015; Campos y 
Carranza, 2018). 

2. La economía privada de la caza y otras actividades en una muestra 
de grandes cotos de fincas de montes privados de Andalucía 
(Campos, 2019). 

3. El gasto de los cazadores por su disfrute de la caza en los cotos 
forestales de Andalucía y otros cotos (Soliño y otros, 2015). 

 
 



Tipo de gasto Gasto anual por cazador 

(€/año) 

Armería (munición) 238 

Armería (otros, sin incluir armamento) 467 

Vestimenta 183 

Desplazamiento 330 

Alojamiento 391 

Comida y bebida 246 

Taxidermia 586 

Otros gastos 908 

Promedio 812 

Fuente: Soliño et al. (2015) 

GASTOS ANUALES PREVIOS A LA PRÁCTICA DE LA CAZA EN 

COTOS FORESTALES DE ANDALUCÍA (2010) 

 



GASTO DE LOS CAZADORES EN COTOS FORESTALES DE 

ANDALUCÍA POR CAZADOR Y  JORNADA DE CAZA (2010) 

 Clase Modalidad Gasto anual por cazador Gasto por jornada  

(€/año) (€/jornada) 

Caza menor Ojeo de perdiz 413 189 

Reclamo 868 39 

Al salto 622 68 

En mano 517 65 

Al paso 631 120 

Otras 455 104 

Promedio 583 76 

Caza mayor Montería 1.489 290 

Batida 434 130 

Gancho 240 99 

Rececho 1.950 383 

Aguardo 235 235 

En mano 30 10 

Otras 4.200 525 

Promedio 1.076 240 

Fuente: Soliño et al. (2015) 



EJEMPLO DE OFERTA DE MONTERIA  EN UN MONTE PÚBLICO 



RACIONALIDAD ECONÓMICA DE LOS PROPIETARIOS 

1. Asumimos que los propietarios esperan obtener una tasa de 

rentabilidad del 3% anual de la inversión empleada en la 

gestión de la actividad cinegética . 

2. Los propietarios privados particulares reconocen que la 

actividad cinegética contribuye a la obtención de un beneficio 

ambiental adicional al beneficio comercial: el auto-consumo 

de amenidades  (disfrute personal y familiar).  

3. El consumo excesivo de especies leñosas por la abundancia 

de especies cinegéticas en fincas cercadas pone en riesgo la 

regeneración natural de la vegetación leñosa. Este riesgo de 

perder el capital natural  leñoso mueve a los propietarios 

gestionar sus fincas en las condiciones requeridas por las 

Administraciones públicas, lo que al mismo tiempo supone la 

obligación de cuidar de un patrimonio natural que beneficia a 

todos los ciudadanos. 

 



CONTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD CIENGÉTICA A 

LA ECONOMÍA DE LAS FINCAS DE MONTES 

 “Porque es obvio, el valor económico de estos 
montes [públicos] y de la mayor parte de los 
terrenos forestales de Castilla-La Mancha es el 
de sus recursos cinegéticos, sobre todo; al tiempo 
que las funciones de carácter general que 
desempeñan son las territoriales, ecológicas y 
paisajistas, puesto que albergan una rica 
diversidad de flora y fauna, sujetan el suelo, fijan 
el CO2 y constituyen paisajes culturales de 
enorme estima.” 

 
Fuente:  Josefina Gómez Mendoza. El País, 20 de marzo de 2013. 

 



Fuente: Carranza (2019) 

 

GRADIENTE DE INTERVENCIÓN EN LA GESTIÓN CINEGÉTICA 



ECONOMÍA  COMERCIAL DE LOS COTOS FORESTALES DE 

ANDALUCÍA (2010) 

Cotos forestales de montes de Andalucía: 3.626.000 ha. 

 

 

El beneficio comercial:   2 euro/ha. 

La renta de trabajo     5 euro/ha. 

Valor añadido neto comercial   7 euro/ha.  

Capital natural (comercial-ambiental) 271 euro/ha. 

 

Fuente: Herruzo et al., 2015. 

 



ECONOMIA  DE UNA MUESTRA DE GRANDES COTOS PRIVADOS DE 

FINCAS DE MONTES DE ANDALUCÍA (2010, €/ha) 

Variables/Actividades Cinegética Amenidad Otras Fincas Montes 

1. Producto total (PTps) 123 259 529 911 

1.1 Producto intermedio (PIps) 79 132 211 

Materias primas (MPI) 22 67 89 

Servicios (SSI) 57 65 122 

1.2. Producto final (PFps) 44 259 397 700 

1.2.1 Consumo final(PFc) 30 259 190 480 

Ventas (PFv) 21 184 205 

Autoconsumos (PFa) 4 259 2 265 

Otras consumidas (PFo) 5 4 10 

1.2.2 Inversión bruta (FBC) 14 207 221 

Manufacturada (FBCm) 197 197 

Crecimiento natural (CN) 14 10 24 

2. Coste total (CTps) 90 67 559 716 

2.1 Consumo intermedio (CI) 63 67 444 574 

2.1.1 Comprado (CIc) 23 167 189 

2.1.2 Propio (ICp) 41 67 278 385 

Materias primas (MPp) 28 62 89 

Servicios (SSp) 67 67 

Producto en curso (PCu) 13 216 229 

2.2 Mano de obra (MO) 18 89 107 

2.3 Amortizaciones (CCFm) 9   26 35 

3. Beneficio (Bps = PT – CT) 33 193 -30 195 

4. Valor añadido neto (VANps) 51 193 59 302 

5. Rentabilidad (%) 5 10 -1 3 

Nota: Datos obtenidos a partir de 13 fincas de Andalucía, con aprovechamiento cinegético predominante de ciervo; Superficie 

media de las 13 fincas de montes: 950 hectáreas. 

Fuente: Campos (2019) 



CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE 

EMPRESAS FAMILIARES LOCALES 



LA FASE DE LA MUERTE EN LOS CICLOS DE LA 

VIDA DE LAS ESPECIES REGULADOS POR LA 

ESPECIE HUMANA   



¿Un futuro incierto para la caza deportiva? 

1.  La caza deportiva podría verse amenazada de 
continuidad a largo plazo por prohibición legal y/o 
decaer por una menor demanda de caza  de los 
cazadores españoles. 

2.  Si se confirmara en el futuro la tendencia reciente a 
la disminución del número de licencias de cazadores 
deportivos, la gestión técnica deseada de las 
poblaciones cinegéticas sería responsabilidad única de 
las Administraciones públicas con cargo a las tasas y/o 
los impuestos al conjunto de los contribuyentes, y con 
alta probabilidad el gasto público necesario tendería a 
ser desproporcionado.  

 

 



https://www.abc.es/deportes/caza/abci-guadarrama-y-cabra-montes-cumulo-despropositos-201912021230_noticia.html 

Fuente: Villanueva (2019). 

ABANDONO DE LA GESTIÓN CINEGÉTICA:  

“GUADARRAMA Y LA CABRA MONTÉS, UN CÚMULO DE DESPROPÓSITOS”  



POLÍTICA PÚBLICA EDUCATIVA CINEGÉTICA EN 

ANDALUCÍA 

 El Partido Popular, Ciudadanos y Vox han 

acordado promocionar la caza en los colegios 

de Andalucía [.. ] en colaboración con la 

Federación Andaluza de Caza (FAC) y tendrán 

como objetivo exponer a los escolares "la 

importancia de la actividad cinegética para el 

mantenimiento de nuestro medio rural, la 

conservación de la fauna y los espacios 

naturales“. 

 Fuente: El Español. 23 de octubre de 2019. 

 



Muchas gracias por su atención 

¿HACIA  LAS GESTIONES SALVAJES Y  DOMESTICAS   

SIMULTÁNEAS DE LAS ESPECIES CINEGÉTICAS? 

Ciervo europeo 
Fuente: RTVE 

 

Corzo moruno 
Fuente: Autor desconocido 
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